
Que Ex3~e Actu·al
1 ·e . d. · .# i~ o n 1 e un .... , .. ... u i .... .. . 

" ;uge~·ido • que 'eventualmente 11stas 
·~ ,_un c iones deberán· ser encomenda· · 

__J w ' h • · · - ~ - ' - - ·---.o das b.l Comisionado Residente de 

O)} . J am es P. Davis, di r~ctor de 12. Ofi -
-1 a S n g t Puer to Rico en el Congres'O. 

cina de Territorios, informa que el 

Re a J
• u s ta r 

1
, ª· Dep~;tamento tratar, "lo antes po· s1ble , de evaluar l a nueva situación 

crea da por el cambio político en la 
·Isla . 

. Re 1 a el• o ne s Señaló, sin embargo, que a.ntes 
de que se pueda hacer alg-ún es· 
tudlo de la nueva ·e.Qndición po-
lítica,..- que fué lnaugÜrada el 25 
de julio- esta deberá haber es· 
tado en desarrollo "durante algún ~e Determinará Cómo 

,El Nuevo Status Afecta 
A lo Administrativo 

tiempo". 
"Este es algo más que un Jlroble· 

ma teórico", dijo. "Se está creando 
una filoso.tí~ enteramente nueva cu• 

• Por HENRY RAYMONT yo efecto solo puede ser evaluado 
WASHIN GTON, D. c., a gosto i3 observándosele en acción" 

(PUJ- ~l. ~obierno de Estados Uní: Se sabe que varios fu;,cioMrio! 
dos ha 1rnciado un concienzud familiarizados con los asuntos insu-
tud io sob 1 ·º es- 1 h • d r e os cambios que habrán ares an . comenzado a considerar 

e .hacerse eventualmente en sus re- cuestiones jurídicas y administ rati· 
h c1ones con Puerto R ico para . vas con respecto a la relación fede· 
tarlas a l aJUS· ral c p t R. c . E a 11ueva condición polltica on uer o 1co. omenzaron su 
c e stado Libre Asocia do. · 1 trabajo sólo esta semana, al regre~· 

· Hasta ahora hay dos departa- sar de sus vacaciones. , 
m entos- Estado y lo Interior- El Depa.rtamento de Estado e• 
t~~zando u?'ª posible reorganiza. tá considerando someter a las 
cion que aJuste las relaciones 1 Naciones Unidas una petición en 
<1.erales a la nueva condición . r la que se solicitara que Puert.o 
hca. po 1• Rico sea retirado de la categoría 
Pe~o antes de s·ugerirse 1· . de territorio no autónomo. 

C'afu b10 d .· f ª g un P t d U : 1Jo un uncionario a Pren ero an es e que esto pueda ha· · 
sa . rnda, " deberá .h acerse un mi• cerse, explica un funcionario, se de· 
~u cwso estudio de los aspectos jurí • berá r ecopilar considerables argu-
ai cos Y de la forma en que se afee: mentos jurídicos para demostrar que 
ta a la estructura administrativa" · la Isla es r ealmente autónoma. 

Un po_rtavoi del Departamento de El Comité Fiduciario de las Nacio· 
lo Inter10r m anifestó que la Or . nes Unidas, par.te de la Asamblea 
de Te ·t · .icma G 1 d d . . rri_·orios del Departament<> enera · e 1cha organización y an• 
C'ontinuara actua ndo de agencia do te el cual deberá someterse la 'neti• 
l'nlace entre los xobiemes lle eral C'lón, se reunirá el mes- próximo en 

· • insUSar, por lo ..... "" 1 Nueva York pero como está atrasa• 
l.ÜelinS>o. ª · do en sus labores los funcionario!I 

'""" ...... ...1111 no E:stán seguros de . la fecha en que 
V"""""~"""'~~===,.,...=...-~----._--_:!úll~nte rían el cas Puerto Rico. 

~ 

1
, . o 
l gr 11eso (Je la labor --:-.--· 

recaerá, 111n embargo, en los pe
ritos territoriales del Departa
mento de lo Interior. 

Su pr imer objet ivo, dijo u na fUen• 
t e a Prensa Unida, es estable<"er el 
m ecanismo interdepartan;iental que 
informará a otras agencias fe~e.ra• 
les l as implicacione~ de la co_nd1c1ón 
politica d.e estado libre asociado. 

Además de coordinar las activi· 
dades federales e insulares la 
Oficina de Territorios proyecta 
taro bién establecer una coopera
ción' más estrecha entre las dis
tintas agencias federales 1111e sir
ven a la Isla. 
cu~ do Puerto Rico era . 

1 
(Gonti · .a en la p ágina 16, 

DR. ANTONIO F ERNOS ISERN 
(Cont inuación de la p ágina 1) 

trado por un goberna dor de nombra
m knto presidencial, aftadió l a f uen
t.E>, éste se e ncar gaba de regular sus 
trabajos. 

'P ero como l a Isla se convirtió e n 
t~rritorio a ut óno.l'.10 en virtud de l~ 
nueva Constituc10n, todas estas ac
tlvidades serán más variadas y ne
cesiarán una más estrecha coi rela-

ión. 
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